
 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO TREINTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL  

BOGOTÁ D.C.  

  

Bogotá DC., cinco (5) de septiembre de dos mil veintitrés (2023).  

  
 

PROCESO No. 11001 40 03 035 2022 00624 00  
 

 

En atención al escrito que precede (07Solicitud.pdf) y conforme a 
lo dispuesto en el parágrafo 2°, del artículo 291 del C.G.P. por secretaría 

líbrese comunicación a la EPS FAMISANAR S.A.S. para que informe la 
dirección que registra a nombre del ejecutado. Ofíciese y tramítese dicha 
comunicación, conforme lo prevé el artículo 11 de la Ley 2213 de 2022. 

Notifíquese,  
   

  

La Jueza,   
 

 
 

DEISY ELISABETH ZAMORA HURTADO  

 

 

JUZGADO  35 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA, D.C. 
 

La anterior providencia es notificada por anotación en 
estado No. 134 de fecha 6 de septiembre de 2023. 

 
BRYAN LOZANO FARJAT 

Secretario 
 
A.P.  
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